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Editorial   

Cambios a la Ley de Convivencia Escolar 
Lareciente aprobación delaactualización dela Ley de Conviven- 

cia Escolar marca un cambio en el debate educativo chileno. No se 
trata solo de una reforma administrativa, sino de un reconocimien- 
to explícito de que el colegio es, ante todo, un espacio de relaciones 
humanas. En un contexto donde la violencia escolar ha escalado a 
niveles preocupantes, especialmenteen la Región del Biobío, lanue- 
va normativa llega con altas expectativas y con la promesa de orde- 
nar, fortalecer y prevenir. 

En el Biobío, la situación ha dejado de ser una alerta para conver- 
tirseenuna urgencia y lascifras muestran que las denuncias porcon- 
vivencia escolar ingresadas a la Superintendencia de Educación re- 
gistraron un alza interanual del 21%, 
alcanzando 966 reportes hastaseptiem- 
bre de 2025. Detrás de esos números 
hay historias de agresiones físicas, vio- 
lencia psicológica, acoso entre pares, 
conflictos mal gestionados y comuni- 
dades educativas tensionadas. 

Frente a este escenario, la nueva ley 
sobre Convivencia, Buen Trato y Bie- 
nestar de las comunidades educativas 
introduce cambios estructurales rele- 
vantes. Uno de sus ejes centrales es ro- 
bustecerel rol fiscalizador y orientador 
dela Superintendencia de Educación, al tiempo que crea un siste- 
ma de monitoreo permanente en la Agencia de la Calidad. Esto im- 
plica pasar de una lógica reactiva, como es intervenirsolo cuando 
el conflicto estalla, a una lógica preventiva, basada enel seguimien- 
tosistemático y la detección temprana de riesgos. 

Un aspecto clave es la actualización obligatoria de los reglamen- 
tosinternos y los planes de gestión de convivencia, junto conla im- 
plementación de protocolos específicos para distintos tipos de vio- 
lencia, comosituaciones de acoso, agresiones físicas, violencia de gé- 
nero o conflictos graves entre estudiantes. Asimismo, se establece 
la incorporación de coordinadores de convivencia con dedicación 
exclusiva en establecimientos que reciben aportes del Estado, pro- 
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Un aspecto clave es la actualización 
obligatoria de los reglamentos internos 
y los planes de gestión de convivencia, 

junto con la implementación de 

protocolos específicos para distintos 
tipos de violencia 

fesionalizando un rol que muchas veces ha recaído de manera par- 
cial o improvisada en docentes sobrecargados. 

La ley también actualiza la Ley General de Educación y el Estatu- 
to Docente, reforzando la idea de que el proceso educativo no se li- 
mita los aprendizajes cognitivos, sino que se desarrolla en un en- 
tramado de relaciones basadas en el respeto, el cuidado mutuo y la 
dignidad. Este enfoque, destacado por autoridades regionales, corri- 
ge una deuda histórica, ya que durante añosel sistema midió resul- 
tados académicos sin atender con la misma fuerza las condiciones 
emocionales y relacionales en que esos aprendizajesse producen. 

Sin embargo, ninguna normativa se sostiene solo en el papel. El 
Colegio deProfesores del Biobío hasido 
claroaladvertir que laimplementación 
Tequerirá recursos suficientes. La falta 
de financiamiento estructural en esta- 
blecimientos públicos amenaza con 
transformar una buena ley en una pro- 
mesa incumplida y no basta con exigir 
protocolos y equipos especializados si 
estos se constituyen tardíamente por 
falta de presupuesto. 
Otroelemento crucial será la partici 

pación real de las comunidades educa- 
tivas.La experiencia ha demostrado que 

cuando los reglamentos se elaboran únicamente desde los equipos 
directivos, sin integrara docentes, asistentes, apoderados y estudian- 
tes, pierden legitimidad y eficacia. 

La actualización de la Ley de Convivencia Escolar es, en definiti- 
va, una señal política y social potente que muestra quella violencia 
'no puede normalizarse en los espacios donde se forman las futuras 
generaciones. Pero su éxito dependerá de algo más que buenas in- 
tenciones. Requerirá financiamiento oportuno, equipos capacita- 
dos, monitoreo constante y, sobre todo, un compromiso comparti- 
do en la Región del Biobío y en todo el país. Educar en el marco de 
una buena convivencia no es un complemento del aprendizaje, si 
'no que debe ser su condición esencial. 
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.£. ningún antecedente 

a través de los medios de 
comunicación, pero es importante 

que esto se investigue para 

descartar, y que no quede ninguna 

duda respecto ala labor de los 

funcionarios de Gendarmería” 
CAMILA VALLEJO 

Ministra cera de Gobierno 
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CBAM europeo: comercio y acción climática 
Desde el 1 de enero de 2026, la Unión Europea comenzó a aplicar 

plenamente su mecanismo de ajuste enfrontera porcarbono (CBAM). 
Esta columna examina la naturaleza del CBAM,susimpactossobre ex: 
portadores de América Latina y algunos desafíos regulatorios que es- 
te mecanismo plantea para la región. Más allá de su carácter técnico, 
este ajusteen frontera anticipa un cambio estructuralen las reglas del 
comercio internacional y acción climática. 
ElCBAM es una regulación climática que exige que determinados 

bienesimportados internalicen un costo de carbono equivalente al 
que enfrentan los productores europeos de dichos bienes. Su obje: 
tivo es prevenir la relocalización de 
actividades intensivas en emisiones 
hacia jurisdicciones con estándares 
climáticos menos exigentes, resguar 
dando la acción climática global re 
querida por el Acuerdo de París y la 
descarbonización europea anclada 
en el Acuerdo Verde. 

Conel CBAM, los importadores eu- 
Topeos necesitarán certificados aso 
ciados a las emisiones generadas du 
rante los procesos de producción de acero y hierro, cemento, alu- 
minio primario, determinados fertilizantes nitrogenados y electri- 
cidad. Estasemisiones incluyen principalmente las directas del pro. 
ceso productivo (alcance 1) y las del consumo de energía (alcance 
2). Si bien la obligación jurídica directa recae sobre los importado- 
res establecidos en la Unión Europea, los efectos materiales del 
CBAM se proyectan para toda la cadena de valor. Los exportadores, 
que generan emisiones de alcance 3 para las cadenas de importa: 
ción europeas, deberán proporcionar información verificable y de- 
sagregada sobre las emisiones asociadas a sus productos. En ausen- 
cia de dichos datos, el Reglamento prevé la aplicación de valores 
por defecto, generalmente más elevados, generando mayores cos- 
tos y una pérdida de competitividad relativa. 
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Para América Latina, región exportadora basada en recursos natu- 
rales y cadenas de valor intensivas en emisiones, el CBAM puede in- 
fluiren las prácticas climáticas de los sectorescubiertos por la regula- 
ción. Además, puede incidir en exportadores indirectos que proveen 
insumos, materiales o productos intermedios que posteriormente se 
integran en bienes destinados al mercado europeo. En ambos casos, 
la exigencia de medir, reportar y reducir emisiones se traduce en nue- 
vas condiciones contractuales y ajustes en las cadenas productivas. 

Este escenario plantea desafíos regulatorios y estratégicos relevan- 
tes. Anivel corporativo,serequiere fortalecercapacidadesintemas de 

medición, trazabilidad y gestión climá- 
tica, asícomo integrar estos elementos 
en las decisiones de inversión, relación 
con proveedores y posicionamiento in 
ternacional. Desde una perspectiva más 
amplia, tal como señala el preámbulo 
dela regulación del CBAM, este meca 
nismo de ajuste en frontera actúa como 
incentivo transnacional para que acto- 
res públicos y privados aceleren su ac- 
ción climática. Su impacto ilustra con 

claridad el efecto Bruselas, y la proyección extraterritorial de normas 
y principios del Acuerdo Verde Europeo. 

Sin duda, el CBAM no resolverá por sí solo los desafíos climáticos 
globales, pero sí contribuirá a redefinir la relación entre mercado y 

clima. Para América Latina, ignorar esta señal 
regulatoria noes una opción, al contrario, asu- 
mirla constituye una oportunidad relevante. 

DR. PEDRO CISTERNA GAETE 
Centro de Estudios Europeos 
Universidad de Concepción 
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Cidere exportó rosa mosqueta ed cade 
0 osld do tendad Lota reúne firmas Desvíos de buses 

de rosa mosqueta deshidra. | para tener Biotrén complicarán inicio 
tada exportó en 1975 Cidere [ Para los vecinos de Lota, la le- | del año escolar Biobío. Los envíos represen 
taron900 mil dólares. El últi 
mo embarque del año salió 
en el mercante “Lircay”, con 
destino a New Orleans, 
EE.UU. fue recolectado en 
Ñuble. El frutosilvestre esri 
con vitamina C, que se usa 
en la industria cosmética y 
farmacéutica. Cidere inició 
en 1970 el proyecto para la 
industrialización de la mos 
queta y hasta la fecha se han 
enviado 1.600 toneladas.   
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gadadel Biotrén es una necesidad, 
según explicó su alcalde, Patricio 
Marchant. Es porello que hasta el 
30 de abril se recolectarán firmas 
endistintos puntos delacomuna, 
con motivo de la campaña “Bio. 
trén para Lota”. La iniciativa par- 
tió el 15 de febrero, para presio- 
nar a las autoridades del nivel 
central y lograr que así como el 
tren se extenderá a Coronel a fi- 
nes de este mes, ahora se contem- 
ple que el recorrido pueda alcan- 
zar hasta Lota. 

143 años al servicio de la comunidad regional 

Los trabajos en la vía, el movi 
miento de maquinaria y el retiro 
deescombroshasido partedel pai 
saje urbano de Concepción los úl 
timos meses, y si bien el objetivo 
es mejorar la conectividad, su ex 
tensión ha provocadocongestión. 

Loanteriorcobra relevanciaen 
vísperas de un nuevo “Súper lu 
nes”, en donde varias de estas in 
tervenciones no estarán comple 
tadas para la primera semana de 
marzo, donde se generará un au 
mento en el flujo vehicular y es 
tas obras influirán en un aumen 
todelacongestión. Poruna parte, 
los dos grandes proyectos lleva 
dosacabo por Obras Públicas -el 
puente Industrial y la conexión 
de avenida Chacabuco con el 
puente Bicentenario- se manten- 
drán en desarrollo cuando llegue 
el 3 de marzo, sumado a la serie 
de intervenciones realizadas por 
Minvu, de las cuales, solo el paso 
bajo nivel de Los Carrera estará 
habilitada para esta fecha. 

    
El pituto 
Enlasorganizacionesactuales 

persiste una tensión entre princi 
piosformalesmeritocracia, trans 
parencia, objetividad y prácticas 
informales que inciden en la to- 
ma de decisiones. En el contexto 
chileno, una delas másvisibleses 
elpituto:acceso oportunidades, 
beneficioso posiciones mediante 
redes de influencia que eluden 
procedimientosinstitucionaliza- 
dos En“La Teoría del Pituto”, es 
te fenómeno se describe como 
una práctica negada enel discur 
so, pero ampliamente utilizada 
enla práctica, configurando una 
incoherencia corporativa: se de- 
claraadhesiónacriteriostécnicos 
mientras se opera mediante favo- 
ritismo y padrinazgo (Yuras, 
2025). Esta contradicción remite 
aFranz Kafka, quien retrata siste- 
mas burocráticos formalmente 
racionales, pero sustantivamen 
teopacos, donde el individuo en- 
frenta reglas invisibles y decisio- 
nesimposibles de impugnar. 

PATRICIO YURAS MALTÉS 

Árboles 
La ministra de Medio Ambien- 

te advierte que Chile enfrentará 
más olas de calor, una prolonga- 
ción de la megasequía y mayores 
riesgos asociados eventos extre. 
mos. No hablamos de escenarios 
futuros, sino de impactos que ya 
afectan la salud, la disponibilidad 
de agua, la energía y la vida coti 
diana de millones de personas. La 
adaptación al cambio climático 
debetraducirse en decisionescon- 
cretas sobre cómo planificamos 
nuestras ciudades. Una de las he- 
rramientas más eficaces y dispo- 
niblesesel fortalecimientodel ar- 
bolado urbanocomo infraestruc- 
turaverdeesencial. Los árbolesre- 
ducen la temperatura del entor- 
no mediante sombra y evapo- 
transpiración, mejoran la calidad 
del aire, regulan escorrentías y 
aportan bienestar físico ymental. 

SUZANNE WYLIE 

Tarifas eléctricas 
La reciente discusión sobre 

nuevas alzasen las cuentas eléc- 
tricas vuelve a mostrar los cos- 
tos de decisiones mal calibradas 
en política tarifaria. El congela- 
miento de precios aplicado en 
tre 2020 y 2024 buscó aliviar a 
los hogaresenun contextocom- 
plejo, pero terminó acumulan- 
do una deuda millonaria que 
hoy debe pagarse. Lo preocu- 
pante esque, mientrasel proble 
ma crecía, la magnitud del des 
fase fue escasamente transpa- 
rentada, dejando quel ajustese 
trasladara al futuro. Desde el 
punto de vista técnico, al no ac 
tualizaroportunamenteel Valor 
Agregado de Distribución se ge- 
neró una deuda cercana a US$ 
863 millones con las distribui- 

doras, que ahora se pretende re- 

cuperar mediante un cargo adi- 
cional en las boletas. Es decir, un 
errorregulatorio se convierte fi- 
nalmente en un costo directo 
para los usuarios, mientras el 
subsidio protegesolo al segmen- 
to más vulnerable, trasladando 
elresto del ajuste a los consumi- 
dores medios. 

PABLO MÚLLER-FERRÉS 

Combustibles 
El reciente aumento de $18,2 

en las gasolinas de 93 y 97 octa- 
nos vuelve a golpear directa- 
mente el bolsillo de miles de fa- 
milias. No se trata de un ajuste 
técniconi de cifras abstractas:es 
transporte más caro, alimentos 
máscaros y un costo de vida que 
sigue al alza. Lo llamativo es el 
silencio. En 2019, un alza en el 
pasaje del Metro encendió pro- 
testas masivas bajo la consigna 
de que “no eran 30 pesos, eran 
30 años”. Hoy, frente a incre- 
mentossostenidosen la luzylos 
combustibles, no se observa la 
misma indignación. 

JAVIERA MATAMALA G. 

Acusaciones 
Lasacusacionesconstituciona- 

lesproceden porlascausales esta- 
blecidas en la Constitución y de 
serestimado culpable, el acusado 
resulta destituido de su cargo e 
inhabilitado para ejercer funcio- 
nes públicas por cinco años. Sin 
embargo, notodoslos hechosque 
pueden conducira ladeclaración 
deculpabilidaden unaacusación 
constitucional revisten la misma 
gravedad y ameritan, portanto, el 
mismo reproche. Por ejemplo, el 
ilícito constitucional cometido 
por una autoridad que intencio- 
nadamente falta a la probidad y 
seenriqueceen perjuicio fiscalno 
causael mismo daño queelejecu- 
tado por negligencia y sin detri- 
mento al erario público. Sin em- 
bargo,actualmente,ambos casos 
acarrearían idéntica sanción. No 
sería descabellado, entonces, con 
miras a perfeccionar este instru- 
mento decontrol, considerar una 
reforma que permitanoimponer 
siempre y a todo evento ambas 
sanciones, sino que conserve la 
destitución como pena base y 
permita añadir la inhabilitación 
encasos de mayor gravedad. 

J. IGNACIO NÚÑEZ LEIVA 

Postulación 
El Gobierno que va de salida 

ha postulado a Michelle Bache- 
let a la secretaría general de la 
'ONU.Ella esla que en susegun- 
domandato dinamitóel sistema 
educacional, impulsó una refor- 
matributaria enemiga delas in- 
versiones y dejó una pésima re- 
forma electoral. 

JORGE DÍAZ FR.
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